LEY Nº 7.377.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Modifícase el Artículo 1º, de la Ley Nº 7.091, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1º.-
Los contribuyentes del Impuesto de Ingresos Brutos que efectúen aportes y/o donaciones en efectivo a entidades 

deportivas que cuenten con la respectiva Personería Jurídica y todas sus obligaciones debidamente regularizadas, podrán computar estas contribuciones como pago a cuenta del mencionado tributo, hasta el límite del diez por ciento (10%) de la obligación anual que determinen en ese impuesto”.-

ARTÍCULO 2º.-
Modifícase el Artículo 2º, de la Ley Nº 7.091, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2º.-
Cuando el destinatario de los aportes y/o donaciones fuesen instituciones  deportivas  obligadas legalmente a

efectuar  contribuciones previsionales,   de obra social y seguros de sus planteles deportivos que representen a San Juan, en torneos y competencias nacionales o internacionales, el límite a computar como pago a cuenta en la Declaración Jurada del anticipo mensual, será del doce por ciento (12%) del impuesto determinado para ese mes, antes de computar las restricciones u otros pagos a cuenta que correspondieren. De tratarse el beneficiario de una institución del deporte amateur que participe en torneos y competencias locales, nacionales o internacionales, dicho límite de la obligación mensual será del seis por ciento (6%).

En todos los casos no podrá excederse el máximo contemplado en el Artículo 1º, de la presente”.-

ARTÍCULO 3º.-
Las disposiciones de la presente Ley comenzarán a aplicarse a partir del momento de su sanción.-

ARTÍCULO 4º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los doce días del mes de junio del año dos mil tres.-
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